
 ORDENANZA Nº 1936/06 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A 

Art.1º.-: OBLIGASE  a los propietarios de inmuebles baldíos o edificados  en 

todo el territorio Municipal de Capilla del Monte, a mantener  los mismo en 

perfectas condiciones de higiene y seguridad, desmalezados y libres de 

residuos orgánicos y/ o inorgánicos, durante todo el año.- 

 

Art.2º.-: CONSTATASE la infracción mediante  acta labrada  por personal 

municipal. La municipalidad  deberá enviar  al infractor  la notificación de tal 

circunstancia, intimándolo  para que dentro del plazo de 30 (treinta) días  de 

recibida la misma proceda sin más trámite al cumplimiento de la obligación  

establecida en el artículo anterior. Durante dicho plazo  que tiene carácter de 

fatal, tendrá la posibilidad de alegar su derecho de defensa y ofrecer las 

pruebas pertinentes aplicándose supletoria y únicamente para  el  

diligenciamiento de la prueba, la Ordenanza N º 1923/06. Dicha notificación 

será acompañada del acta de infracción y de la copia de la presente 

Ordenanza, y se enviará al domicilio  que figure en el Registro Municipal, 

tomándose  el mismo como válido.- 

 

Art.3º.-: APLIQUESE una multa por incumplimiento una vez vencido el plazo 

establecido en el artículo anterior.- 

 

Art.4º.-: FIJASE  las siguientes multas, las cuales serán de aplicación de 

acuerdo a la superficie del terreno de que se trate, a saber: 

 

Hasta 300 m2                                $120(pesos ciento veinte) multa 

Mas de 300 m2 y hasta 600m2     $270(pesos dos cientos setenta )multa 

Mas de 600 m2 y hasta 900m2     $450(pesos cuatrocientos cincuenta) multa 

Mas de 900 m2                             $600(pesos seiscientos )multa 

 

Previo dictado de la Resolución donde se aplica la multa y notificación al 

infractor. El importe  resultante de esta sanción será incluido en el cedulón  de 

pago de las tasas a la propiedad, recayendo sobre le mismo los efectos  legales 

pertinentes.- 

Una vez que las multas sean incluidas  en las obligaciones de pago del 

contribuyente, no serán removidas bajo ningún concepto.-Impútese a la 

partida presupuestaria 1.1.2.02.07 

Multas varias.- 



 

Art.5º.-: El  Órgano de aplicación de la presente Ordenanza será la 

subsecretaría de Planeamiento  Municipal, o como se lo denomine en el 

futuro, quien de acuerdo a las necesidades que se observen, dispondrá por 

zonas el envío de las notificaciones pertinentes, de acuerdo al procedimiento 

establecido en esta.- 

 

Art.6º.-:  Si  él Municipio constata que transcurrido 60 días (sesenta)  de la 

fecha en que se aplico la multa,  el  inmueble baldío o edificado   continua sin 

desmalezar, en condiciones de higiene y seguridad no apropiadas con residuos 

orgánicos y/o inorgánicos , se volverán a aplicar los artículos del 1º al  5º de la 

presente Ordenanza; quedando facultado el DEM para  procurar  el cobro vía 

judicial.- 

 

Art.7º.-: DEROGUESE la Ordenanza N º 1901/05 

 

Art.8º.-: COMUNIQUESE,  córrase vista al tribunal de cuentas, publíquese, 

dése al registro municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 24 días del mes 

de Mayo de 2006.- 

 

 

 

Firmado:   VALERIA RAMER      ROSANNA OLMOS 

                       SEC.C.D.                      PTA. C.D. 

 

 

DECRETO Nº 076/06-PROMULGASE la Ordenanza Nº 1936/06 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 24 de mayo de 2006.- 

Capilla del Monte, 20 de junio de 2006.- 

 

Firmado:   OSCAR AMANTE    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                      SEC.GRAL.                  INTENDENTE MPAL. 


